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Que la Resolución 139 de 2015, expedida por la Contaduría General de la 
Nación (CGN), incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública (RCP), el 
Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, 
y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.

Que la Resolución 533 de 2015, expedida por la CGN, incorpora, en el 
RCP, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

Que la Resolución 037 de 2017, expedida por la CGN, incorpora, en el 
RCP, el Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de 
Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público.

Que la Resolución 461 de 2017, expedida por la CGN, incorpora, en el 
RCP, el Marco Normativo para Entidades en Liquidación.

Que mediante el artículo 11 de la Resolución 138 de 2025, se establecen 
los plazos para el reporte de la información a la CGN, por parte de las 
entidades sujetas al ámbito de aplicación del RCP.   
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Que se requiere que las entidades públicas sujetas al ámbito de aplicación 
del RCP encaminen sus esfuerzos para mantener la estabilidad del 
Sistema Contable Público Colombiano, con el propósito de generar 
confianza y estabilidad en las cuentas públicas del país, lo que hace 
necesario disponer de medidas de carácter transitorio tendientes a que 
las entidades reguladas por la CGN, en materia de contabilidad pública, 
puedan garantizar la calidad de la información contable pública reportada 
a la CGN.
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Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de 2026.


